Ayuntamiento de Barcelona 
Secretaría General 
CP 6/19 
 
Dispuesto por la Excma. Sra. alcaldesa, se convoca a V. I. a la sesión extraordinaria que 
celebrará el PLENARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL en la Sala Carles Pi i Sunyer de la Casa 
de la Ciudad, a las 9.00 horas del 27 de febrero de 2019, para tratar el siguiente asunto: 
 
Parte decisoria-ejecutiva 
 
Propuestas de acuerdo 
 
COMISIÓN DE PRESIDENCIA, DERECHOS DE CIUDADANÍA, PARTICIPACIÓN Y 
SEGURIDAD Y PREVENCIÓN 
 
1. (EM 2016-12/30) RESOLVER, en el sentido que indica el documento de respuesta de las 
alegaciones que consta en el expediente, las alegaciones que se han presentado al 
expediente del ejercicio de la iniciativa municipal en materia de servicios funerarios por 
medio de la sociedad municipal Cementerios de Barcelona, SAU, y, en consecuencia, 
APROBAR definitivamente la memoria resultante de la estimación de las alegaciones 
presentadas, que contempla la justificación de la conveniencia, la oportunidad y el interés 
público de la operación —teniendo en cuenta los informes técnicos de actualización que 
constan en el expediente— y la modificación de los estatutos de la sociedad municipal 
Cementerios de Barcelona, SAU, aprobadas inicialmente por la Comisión de Presidencia, 
Derechos de Ciudadanía, Participación y Seguridad y Prevención, en la sesión de 14 de 
diciembre de 2016. APROBAR el ejercicio de la iniciativa municipal en materia de 
servicios funerarios por medio de la sociedad municipal Cementerios de Barcelona, SAU. 
ENCOMENDARLE la realización de los trámites y procedimientos mencionados en la 
memoria y en el expediente EM 2016-12/30 con el objeto de operar como empresa de 
servicios funerarios a la que hace referencia el presente acuerdo. FACULTAR, 
indistintamente, al concejal competente en la materia y a la directora general de 
Barcelona de Servicios Municipales, SA, para que puedan efectuar todos los trámites 
adecuados para la plena efectividad de este acuerdo. 
 
2. (EM 2017-04/11) APROBAR, como accionista único de Barcelona de Servicios 
Municipales, SA (BSM), la enajenación del 15 % de la participación que esta tiene en la 
sociedad Servicios Funerarios de Barcelona, SA (SFB), consistente en 195 acciones, 
números 1 a 195, ambos incluidos, representativas del 15 % del capital social de SFB, (i) 
por el procedimiento de subasta pública, y, en caso de que esta quedara desierta (ii), a 
través del ejercicio de la opción de venta otorgada por Pompas Fúnebres Mediterráneas, 
SL, a favor de BSM, el 13 de abril de 2011. AUTORIZAR a BSM a enajenar las acciones 
de SFB, que es titular, facultándola ampliamente para que (i) pueda convocar y seguir por 
todos sus trámites el procedimiento de licitación de las acciones mediante subasta 
pública, así como llevar a cabo todas las actuaciones necesarias con relación a su 
adjudicación; y, en caso de que la subasta quedara desierta, (ii) pueda ejercer la opción de 
venta otorgada por Pompas Fúnebres Mediterráneas, SL, a favor de BSM, el 13 de abril 
de 2011. NOTIFICAR a Pompas Fúnebres Mediterráneas, SL, en su calidad de accionista 
privado de SFB, y titular de un derecho de adquisición preferente en el caso de venta para 
BSM del 15 % del capital social de SFB, según resulta de la decisión tomada el 24 de 
octubre de 1997 de celebrar un concurso público, mediante un procedimiento abierto, 
para la selección de los adquirentes de acciones representativas del 49 % del capital 
social de SFB, el cual deberá tenerse en cuenta en el procedimiento de subasta. 
 
 
Barcelona, 20 de febrero de 2019 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL 
[Firma] 
Jordi Cases i Pallarès 
 

